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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO D 37/15/26 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 30 de enero de 2026, se 

aprobó el Decreto Municipal Número D 37/15/26, que autoriza a 

Marcas Nestlé, S.A. de C.V., la reproducción gráfica del Monumento 

a la Minerva, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 96 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, y por los 
argumentos previamente expuestos. 
 

Segundo. Se autoriza a Marcas Nestlé, S.A. de C.V., la reproducción gráfica del 

Monumento a la Minerva, asegurando en todo momento que se respete la 
solemnidad del monumento y cuidando la fiel reproducción de la escultura, en la 
posición en la cual se encuentra en la glorieta, con el fin de incluirla en el etiquetado 
de su chocolate Carlos V, Quinto, de 30 gramos, en una edición limitada de alrededor 
de 9,000,000 de piezas. 
 

Tercero. Se autoriza a Marcas Nestlé, S.A. de C.V. que la reproducción grafica a 

que alude el punto Segundo del presente decreto aparezcan en los diversos medios 
por los cuales buscarán que sean promocionados (televisión, medios digitales, para-
buses y espectaculares). 
 

Cuarto. Lo dispuesto en los artículos Segundo y Tercero de este decreto, no implica 

la sesión de derechos, sino única y exclusivamente la autorización para una edición 
limitada a 9,000,000 de chocolates Carlos V, Quinto, de 30 gramos. 
 

Quinto. La presente autorización se realiza cuidando en todo momento los 

intereses del Municipio de Guadalajara, así como respetando cualquier derecho que 
detente el creador de la escultura en cita, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
 

Sexto. Se instruye a la Presidenta Municipal, Síndico y Secretario General del 

Ayuntamiento, a realizar los actos jurídicos y administrativos necesarios y a suscribir 
la documentación inherente para el cumplimiento del presente decreto. 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Municipio de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a Marcas Nestlé, S.A. de C.V., en 
respuesta a su  solicitud, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 30 de enero de 2026, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 


